EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XLII Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, fracciones V y VI, 6, fracción VI, y 11, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, mediante oficio número 194/2006 del 20 de Septiembre de 2006, la Contaduría Mayor de Hacienda remitió a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, el informe final de los trabajos de revisión y fiscalización de la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, correspondiente al primer semestre que comprende el período del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006.
SEGUNDO.- Que la Contaduría Mayor de Hacienda, con las facultades que le confiere su Ley Orgánica en los artículos 4, fracciones I, II, III y XII, 13, 14, 15 y 16, mediante oficio número 057/2006 de fecha 02 de Mayo de 2006, notificó a la C. L.A.E. Elba de la Vega Pascual, Presidenta Municipal Interina de Comala, el inicio de la revisión a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Comala correspondiente al ejercicio fiscal 2006, asimismo, mediante oficio número 132/2006 de fecha 10 Agosto de 2006, la Contaduría Mayor de Hacienda efectuó la entrega formal del Informe Primero de Auditoría y Pliego de Observaciones de la cuenta pública del Ayuntamiento de Comala, correspondiente al periodo semestral del 1º de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, otorgándoles un plazo de 15 días naturales siguientes a su notificación, para que se diera respuesta y exhibiera los elementos probatorios que a su derecho convenga sobre las observaciones señaladas, atendiendo con ello el principio técnico de la confronta y el derecho de audiencia.
TERCERO.- Que mediante oficio número PM-247/2006 del 24 de Agosto de 2006, signado por el C. Daniel Guerrero Guerrero, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, y se remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda el 25 de Agosto de 2006, en tiempo y forma las contestaciones al Pliego de Observaciones y anexos, los cuales se recibieron para su análisis, valoración y consideraciones pertinentes.
CUARTO.- Que mediante oficio número PM-214/2006 del 28 de Julio de 2006, signado por el C. Presidente Municipal, C. Daniel Guerrero Guerrero, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como los numerales 45, fracción IV, inciso d), y 47, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 8, fracción IX, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, remitió al H. Congreso del Estado la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Comala, correspondiente al periodo del 1º de Enero al 30 de Junio de 2006, aprobada por el H. Cabildo en la Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de Julio del año 2006, con Acta No. 16/2006, remitiéndose por el H. Congreso del Estado a la Contaduría Mayor de Hacienda, mediante Memorandum número 302 de fecha 1º de Agosto del año 2006.
QUINTO.- Que el programa de auditoría aplicado por la Contaduría Mayor de Hacienda para el periodo del primer semestre, se observaron los procedimientos y técnicas de auditoría, así como los medios probatorios en términos del artículo 16 de su Ley Orgánica, considerando la revisión de cada uno de los conceptos de ingresos, estado del ejercicio del presupuesto, obra pública y fondos del ramo 33, así como el estado financiero, estado de deuda pública y el estado de resultados al cierre del ejercicio y que comprendió los siguientes aspectos: análisis del marco legal correspondiente; análisis de los procesos administrativos y de control interno; verificación documental; registros contables de conformidad a los principios de contabilidad gubernamental; revisión física y documental de la obra pública y la aplicación de todos aquellos procedimientos y técnicas de auditoría necesarias para obtener una evidencia suficiente y competente del objeto revisado.

SEXTO.- Que los ingresos por contribuciones y otros conceptos no tributarios que el Ayuntamiento de Comala recibió en el primer semestre del ejercicio fiscal 2006 fueron $38’995,024.66 (TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL VEINTICUATRO  PESOS 66/100 M.N.), superiores en $6,783,548.41 (SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 41/100 M.N.),a los ingresos que se estimados en su Ley de Ingresos para el año 2006, como se detalla a continuación:

INGRESOS DEL 1° DE ENERO AL 30 JUNIO 2006

	CONCEPTO
	LEY INGRESOS 2006
	TOTAL INGRESOS 1º SEMESTRE 2006
	INGRESOS POR RECIBIR

	Impuestos:
	1,705,962.96
	1,843,120.25
	(137,157.29)

	Predial
	1,860,914.01
	1,694,092.81
	166,821.20

	Descuentos y bonificaciones
	(259,207.60)
	(165,155.43)
	(94,052.17)

	Sobre trasmisiones patrimoniales
	101,302.41
	312,861.36
	(211,558.95)

	Sobre espectáculos y diversiones públicas
	2,954.14
	1,321.51
	1,632.63

	Contribuciones especiales:
	0.00
	0.00
	0.00

	Derechos:
	1,071,413.36
	1,132,680.32
	(61,266.96)

	Construcciones
	200,735.72
	80,411.52
	120,324.20

	Anuncios y publicidad
	1,337.76
	0.00
	1,337.76

	Licencias bebidas alcohólicas
	284,935.68
	308,887.07
	(23,951.39)

	Registro civil
	60,010.44
	28,598.80
	31,411.64

	Servicios catastrales
	102,103.20
	39,958.49
	62,144.71

	Certificaciones
	253,292.04
	97,565.57
	155,726.47

	De los servicios públicos
	126,328.80
	51,718.09
	74,610.71

	OTROS DERECHOS (uso vías publicas y d.a.p.)
	42,669.72
	525,540.78
	(482,871.06)

	Productos:
	93,366.00
	202,336.41
	(108,970.41)

	Vta. bienes mueb. e inmueb. del municipio
	0.00
	0.00
	0.00

	Arrendamiento, explot o uso bienes m e inm
	14,196.00
	15,561.01
	(1,365.01)

	Rendimientos financieros de capital y valores
	19,110.00
	51,077.09
	(31,967.09)

	Otros productos
	60,060.00
	135,698.31
	(75,638.31)

	Aprovechamientos:
	241,397.52
	2,175,838.71
	(1,934,441.19)

	Recargos
	197,063.12
	166,766.56
	30,296.56

	Multas
	16,380.00
	3,573.18
	12,806.82

	Reintegros
	24,460.00
	20,191.32
	4,268.68

	Gastos de ejecución
	7,098.00
	0.00
	7,098.00

	Violaciones en expedición de licencias
	0.00
	687.15
	(687.15)

	Violaciones a disposiciones de obra publica
	
	259,050.00
	(259,050.00)

	Violaciones a disp. De vialidad y transporte
	0.00
	47,690.06
	(47,690.06)

	Descuento multas viales
	(3,603.60)
	(23,614.88)
	20,011.28

	Violaciones a ley de policía preventiva
	0.00
	12,787.00
	(12,787.00)

	Aportación gbno. Fed. Est. Y terceros
	0.00
	24,030.04
	(24,030.04)

	Descuento por autorización
	0.00
	(581.10)
	581.10

	Programa de empleo temporal
	0.00
	118,236.32
	(118,236.32)

	Programa de desarrollo de pueblos indígenas
	0.00
	249,023.06
	(249,023.06)

	Programa de alianza para el campo
	0.00
	1,237,590.00
	(1,237,590.00)

	Programa tres por uno apoyo a inmigrantes
	0.00
	60,410.00
	(60,410.00)

	Participaciones federales:
	19,322,225.53
	12,695,362.13
	6,626,863.40

	Fondo general de participaciones
	12,001,913.00
	8,099,659.86
	3,902,253.14

	Fondo de fomento municipal
	5,860,008.00
	3,597,006.20
	2,263,001.80

	Tenencia y uso de vehículos
	871,530.00
	752,411.62
	119,118.38

	Impuestos especiales s producción y servicios
	298,320.00
	120,204.36
	178,115.64

	Impuestos sobre automóviles nuevos
	261,576.00
	119,681.09
	141,894.91

	Ingresos federales coordinados
	28,878.53
	6,399.00
	22,479.53

	     Multas federales no fiscales
	28,878.53
	6,399.00
	22,479.53

	Recursos federalizados:
	9,777,110.88
	5,945,686.84
	3,831,424.04

	Aportaciones fondo 3 p infraestructura social Mpal.
	3,897,522.69
	2,462,235.00
	1,435,287.69

	Aportaciones fondo 4 p fortalecimiento municipal 
	5,879,588.19
	3,483,451.84
	2,396,136.35

	Ingresos extraordinarios:
	0.00
	15,000,000.00
	(15,000,000.00)

	Empréstitos
	0.00
	15,000,000.00
	(15,000,000.00)

	Total de Ingresos
	$32,211,476.25
	$38,995,024.66
	$(6,783,548.41)


El monto de los ingresos auditados ascendió a $34’375,993.04 (TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 04/100 M.N), que representan el  88.15 % del ingreso total obtenido en el semestre.
SÉPTIMO.- Que el Presupuesto de Egresos, lo constituye el documento aprobado por el H. Cabildo en los términos del artículo 45, fracción IV, inciso e) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y que contiene las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de las dependencias que el propio presupuesto señale, constituyéndose como el documento rector del gasto público, el cual se debe ejercer con base en los principios de equilibrio, anualidad, unidad, universalidad y especialidad.

OCTAVO.- Que los procesos de revisión y fiscalización que se llevaron a cabo por la Contaduría Mayor de Hacienda, se realizaron de acuerdo con las normas de auditoria gubernamental, mediante pruebas selectivas que proporcionaron bases razonables para sustentar la opinión que aquí se vierte, comprobando si se han ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y en caso de encontrar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiere exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

NOVENO.- Que el Presupuesto de Egresos originalmente aprobado para el ejercicio fiscal 2006 fue de $32’211,476.25 (TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.), y el egreso ejercido en el primer semestre del año ascendió a $19’087,405.43 (DIECINUEVE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 43/100 M.N.), lo que representa el 59.26% del total del presupuesto autorizado, mostrando a continuación el avance del ejercicio del presupuesto en este periodo.

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CONCEPTO DE GASTO

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO AÑO
2006
	EGRESO 
TOTAL 

1º SEMESTRE
	PRESUPUESTO POR
 EJERCER

	Servicios Personales
	18,010,515.56
	8,180,176.99
	9,830,338.57

	Materiales y Suministros
	857,630.52
	1,654,604.55
	(796,974.03)

	Servicios Generales
	1,217,511.00
	2,216,753.98
	(999,242.98)

	Transferencias
	1,036,770.00
	892,576.44
	144,193.56

	Bienes Muebles e Inmuebles
	936,092.79
	29,079.04
	907,013.75

	Obras Públicas y de Construcción
	0.00
	179,720.00
	(179,720.00)

	Erogaciones Especiales
	375,845.40
	363,457.19
	12,388.21

	Fondo Aportac. Infraestruc. Social Mpal.
	3,897,522.70
	1,981,137.58
	1,916,385.12

	Fondo de Fortalecimiento Mpal.
	5,879,588.28
	2,004,809.43
	3,874,778.85

	Programa de -empleo Temporal
	0.00
	234.03
	(234.03)

	Desarrollo rural
	0.00
	186.30
	(186.30)

	Desarrollo de pueblos
	0.00
	45,383.12
	(45,383.12)

	Programa 3x1 Migrantes
	0.00
	35,255.71
	(35,255.71)

	Programa Empleo Temporal
	0.00
	97,692.20
	(97,692.20)

	Programa Alianza para el campo
	0.00
	1,406,338.87
	(1,406,338.87)

	Total
	$32,211,476.25
	$19,087,405.43
	$13,124,070.82


El monto de los egresos auditados ascendió a $13’037,625.20 (TRECE MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS 20/100 M.N.), que representa un 68.3% del egreso total ejercido en el semestre.
El presupuesto de egresos originalmente autorizado fue de $32’211,476.25 (TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE  MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.), el cuál fue modificado con la autorización del H. Cabildo quedando como se muestra en el cuadro siguiente:

	CONCEPTO
	TOTAL

	PRESUPUESTO AUTORIZADO
	32,211,476.25

	Acta 15 del 13 de Julio de 2006
	1,173,887.23

	Acta 16 del 27 de Julio de 2006
	2,333,819.81

	PRESUPUESTO CON AMPLIACIÓN
	$35’719,183.29


DÉCIMO.- Que el total de los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento de Comala del 1º de Enero al 30 de Junio del 2006 fueron de $19’087,405.43 (DIECINUEVE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 43/100 M.N.), de los cuales se destinó a obra pública $925,263.94 (NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 94/100 M.N.), en la ejecución de 31 (TREINTA Y UNA) obras, como se muestra a continuación:

EGRESO EJERCIDO POR EL AYUNTAMIENTO

	ORIGEN DEL FONDO
	EJERCIDO
	EJERCIDOS EN OBRA
	PORCENTAJE 
	No. OBRAS

	RECURSOS PROPIOS
	15’101,458.42
	0.00
	0.00
	0

	F  O  N  D  O    3 (2003)
	648,194.25
	0.00
	0.00
	0

	F  O  N  D  O    3 (2004)
	9,677.95
	9,677.95
	0.05
	1

	F  O  N  D  O    3 (2005)
	521,140.98
	401,159.32
	2.10
	16

	F  O  N  D  O    3 (2006)
	802,124.40
	514,426.67
	2.69
	14

	F  O  N  D  O    4 (2006)
	2’004,809.43
	0.00
	0.00
	0

	TOTAL DEL EGRESO
	19’087,405.43
	925,263.94
	4.84
	31


DÉCIMO PRIMERO.- Que las erogaciones de los fondos 3 y 4 del ramo 33 fueron revisadas cuidando el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, que en su artículo 33 dispone: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema”; así como lo dispuesto en su artículo 37 que establece: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios reciban los mismos a través de los estados, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes...”, y al artículo 46 que señala: “Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades federativas, y en su caso, los municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a lo expresamente previsto en...”. Como resultado de la aplicación de estos recursos en el Ayuntamiento de Comala se ejercieron en los programas de urbanización municipal, infraestructura productiva, estímulos a la educación básica, deuda pública, y seguridad pública, ejerciendo un total de recursos del ramo 33 de $3’985,947.01 (TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 01/100 M.N.), como se desglosa a continuación.

EGRESO EJERCIDO FONDO 3
	CONCEPTO
	PRESUPUESTO 
2006
	TOTAL 1º SEMESTRE
	PRESUPUESTO

POR EJERCER

	Estímulos a la educación básica
	
	648,194.25
	612,194.55

	Agua Potable
	
	136,882.70
	143,117.30

	Drenaje
	
	17,168.76
	119,131.24

	Escuela Digna
	
	164,529.81
	105,470.19

	Urbanización
	
	576,783.14
	645,679.44

	Infraestructura Productiva
	
	285,631.85
	4,368.15

	Comisiones bancarias faism
	
	2,065.88
	(2,065.88)

	Caminos rurales
	
	8,759.40
	(8,759.40)

	Infraestructura básica de salud
	
	5,726.53
	(5,726.53)

	Desarrollo Institucional
	
	70,437.00
	11,637.50

	Gastos Indirectos
	
	49,544.66
	73,567.09

	Programa de Empleo Temporal
	
	15,413.60
	(15,413.60)

	Total
	$3,897,522.70
	$1,981,137.58
	$1,683,200.05


EGRESO EJERCIDO FONDO 4
	CONCEPTO
	PRESUPUESTO. 2006
	TOTAL 1º SEMESTRE
	PRESUPUESTO

POR EJERCER

	Deuda Publica 
	3,012,793.34
	861,646.65
	2,151,146.69

	Servicios Personales
	2,403,447.12
	719,053.05
	1,684,394.07

	Materiales y Suministros
	210,439.26
	279,100.31
	(68,661.05)

	Servicios Generales
	165,378.84
	136,519.23
	28,859.61

	Erogaciones Especiales
	87,529.72
	8,490.19
	79,039.53

	Bienes Muebles e Inmuebles
	0.00
	0.00
	0.00

	Suma
	$ 5,879,588.28
	$ 2,004,809.43
	$ 3,874,778.85


DÉCIMO SEGUNDO.- Que en relación al balance general se revisó que el activo estuviese representado por las disposiciones de efectivo, así como de bienes y valores a favor del Ayuntamiento y que los pasivos provinieran de obligaciones a cargo del Ayuntamiento a favor de proveedores de bienes y servicios, acreedores diversos y retenciones a favor de terceros, impuestos, sueldos por pagar, y créditos por financiamientos bancarios; destacando en el activo las cuentas en bancos de cheques e inversiones con $8’501,168.10 (OCHO MILLONES QUINIENTOS UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 10/100M.N.), deudores diversos $5’125,011.37 (CINCO MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL ONCE PESOS 37/100 M.N.), y en el pasivo, proveedores con $572,265.01, (QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.), impuestos por pagar $941,419.61 (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 61/100 M.N.), y acreedores diversos $19’063,029.11 (DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y TRES MIL VEINTINUEVE PESOS 11/100 M.N.).

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2006

	Activo
	Importe
	Pasivo y Patrimonio
	Importe

	Circulante
	$ 13,722,309.09
	Circulante
	$20,736,506.23

	Fondo Revolvente
	18,080.92
	Proveedores
	572,265.01

	Bancos
	3,563,118.96
	Depósitos Recib. en Grtía
	159,792.50

	Inversiones en Valores
	4,938,049.14
	Acreedores Diversos
	19,063,029.11

	Deudores Diversos
	5,125,011.37
	Impuestos por Pagar
	941,419.61

	Anticipos
	75,175.70
	 
	

	Depósitos Otorgados en Grtía
	2,873.00
	Patrimonio
	(2,375,975.37)

	Fijo
	4,638,221.77
	Patrimonio
	4,638,221.77

	Bienes de Inventario
	4,638,221.77
	Resultado Ejercicios Ant.
	(26,921,816.37)

	 
	
	Resultado del Ejercicio
	19,907,619.23

	Total del Activo
	$18,360,530.86
	Total Pasivo y Patrimonio
	$18,360,530.86


DÉCIMO TERCERO.- Que la deuda pública del Ayuntamiento de Comala al 30 de Junio de 2006 asciende a $20,576,713.73 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS SETECIENTOS TRECE PESOS 73/100 M.N.), corresponde a adeudos con proveedores y acreedores diversos así como financiamientos bancarios.
ESTADO DE DEUDA PÚBLICA AL 30 DE JUNIO DE 2006

	CONCEPTO
	SALDOS 

31-Dic-05
	MOVIMIENTOS
	SALDOS 

30-Jun-06

	
	
	REDUCCIONES
	INCREMENTOS
	

	Proveedores 
	1,589,424.87
	1,017,159.86
	 
	572,265.01

	Acreedores Impuestos por Pagar
	5,403,564.54
	 
	14,957,264.63
	20,360,829.17

	Acreedores por Sueldos por pagar
	0
	147,636.94
	147,636.94
	0.00

	Secretaría de Finanzas
	11,678,999.52
	12,035,379.97
	 
	(356,380.45)

	TOTAL
	$18,671,988.93
	$13,200,176.77
	$15,104,901.57
	$20,576,713.73


DÉCIMO CUARTO.-Que el resultado presupuestal de este H. Ayuntamiento de Comala muestra un superávit en $19’907,619.23 (DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 23/100 M. N. ), esto como resultado de que los ingresos fueron mayores a los egresos ejercidos en el periodo semestral.

ESTADO DE RESULTADOS

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE  JUNIO DE 2006

	CONCEPTO
	IMPORTE

	INGRESOS
	$38’995,024.66

	Impuestos
	1’843,120.25

	Derechos
	1’132,680.32

	Productos
	202,336.41

	Aprovechamientos
	2’175,838.71

	Participaciones
	12’695,362.13

	Recursos Federalizados
	5’945,686.84

	Ingresos Extraordinarios
	15’000,000.00

	EGRESOS
	$19’087,405.43

	Servicios Personales
	8’180,176.99

	Materiales y Suministros
	1’654,604.55

	Servicios Generales
	2’216,753.98

	Transferencias
	892,576.44

	Bienes Muebles e Inmuebles
	29,079.04

	Obras públicas y de construcción.
	179,720.00

	Erogaciones especiales
	363,457.19

	Fondo 3  Infraestructura Social Municipal.
	648,194.25

	Fondo 4 Fortalecimiento Mpal deuda publica
	861,646.65

	Fondo 4 Fortalecimiento Mpal. Seguridad Pub.
	1’143,162.78

	Fondo de Infraestructura 2004
	802,124.40

	Fondos Revolventes
	9,677.95

	Programa Empleo Temporal 2004
	234.03

	Programa de Desarrollo Rural Alianza Para el Campo
	186.30

	Fondo de Infraestructura 2005
	521,140.98

	Programa de Desarrollo de Pueblos Indígenas
	45,383.12

	Programa de 3 X 1 para Inmigrantes 2005
	35,255.71

	Programa Empleo Temporal 2005
	97,692.20

	Programa de  Alianza Para el Campo 2005
	1’406,338.87

	RESULTADO DEL PERIODO
	$19’907,619.23


DÉCIMO QUINTO.- Que en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 4, fracciones III, 11, fracciones I, VII y VIII, 16, 21 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, al órgano técnico de fiscalización, se informó a esta Soberanía por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que como resultado de la revisión a la Cuenta Pública al Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2006 del H. Ayuntamiento de Comala, no se observaron elementos para formular propuestas de sanciones a los servidores públicos de esa Administración Municipal que fungieron en el periodo auditado, en virtud de que las observaciones que se hicieron en el pliego de observaciones fueron debidamente solventadas.

DÉCIMO SEXTO.- Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió con el titular de la Contaduría Mayor de Hacienda, habiendo conocido de los aspectos revisados a las operaciones contables y financieras correspondientes al periodo del 1° de Enero al 30 de Junio de 2006 del Ayuntamiento de Comala, así como de los resultados obtenidos, aspectos que se presentan en el dictamen técnico correspondiente al periodo en revisión, concluyendo que las observaciones asentadas en el pliego de observaciones quedaron debidamente solventadas con las aclaraciones, justificaciones y acciones que la autoridad responsable atendió consignándose las recomendaciones técnicas procedentes en el mismo documento, con el propósito de que se corrijan errores de carácter administrativo.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, con base en la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, tiene por concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la auditoría practicada al primer semestre del ejercicio fiscal 2006, al Ayuntamiento de Comala, sin observaciones en materia responsabilidades.
Por lo antes expuesto se tiene a bien expedir el siguiente:

 

D E C R E T O   No.  431

ARTÍCULO UNICO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al primer semestre, que comprende el periodo del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, del H. Ayuntamiento de Comala, sin observaciones en materia de responsabilidades.
TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil seis.

C. Martín Flores Castañeda

Diputado Presidente

                     C. Juan Manuel Elisea García

C. Sandra Anguiano Balbuena

       Diputado Secretario

 

Diputada Secretaria
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